
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

Radicado 05001310301920220010000 

 

Atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante (Cfr. Ibídem, Arch. 47), en 

vista de que la EPS Sanitas no ha atendido a lo ordenado en auto del pasado 01 de 

septiembre (Cfr. Cdno. Ppal., Arch. 043, fl. 03), comunicado mediante oficio N° 267 

del 2022 (Cfr. ibídem, Arch. 45), y dado que que se encuentra pendiente la integración 

del contradictorio, es del caso reiterar el requerimiento hecho otrora, por lo cual se 

ordena a dicha entidad promotora de salud –Sanitas EPS- que certifique la dirección 

física y electrónica que registre del señor Jorge Alberto Daza Dávila, identificado con 

la C.C. N° 10.930.940, en sus bases de datos. 

Por Secretaría líbrese el oficio correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE 

ÁLVARO ORDÓÑEZ GUZMÁN  
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